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LOS NUBYOS AYUNTAMIENTOS 
t l t - U L O l ^ n . 

Bi texto del decreto que regata la 
oanatitución de los nuevoi Ayuoia-
miaatos. ei e! siguiente: 

«A propuesta del tniaistro de la Qo 
bernacióa y de acuerdo con un Come 
|o de Mhiitros, vengo en decretar lo 
•iguieote: 

Articulo 1.° El día % del corrieo 
te mes da febrero oeiarán en sos foo-
Cioíes todos los alcaldes, tenientes 
de alcalde y cooojales de los Ayuo-
lamientos de la naclóa que serán re
emplazados con sujeción ^ lo estable* 
cido en el presente real decreto. 
itfAri. 2." Los Municipios que cueo 
tan con menos de I.O0O habitantes se-
táa constituidos con odio concejales 
Los que paseo de dicho número de ha 
bltaotaotes coa el de Ooncejales que 
lea correspondan con arreglo a los er-
tioulos 45 y 4é del Estatuto Munipal 
•ia que por ahora se designen suplen
tes. 

Art. 3." La faltad dé los cargos 
de concejales o ll mitad más uno si 
Doluera exacta la división se cubrirá 
con los mayores coátrllBayentes. 
Art. 4.** Los demás puestos se otorga 

rán a los individuos que mas votación 
hayan logrado éo los distritos de ca-
ds Ayuntamiento y entre quienes hu
biesen tomado asiento en el Conoej) 
dtade las eiecciones de 1917. 

Ar^.S-^Toloi ios concejales h» 
bráa de tener mas de 25 años y ser 
vecinos del respectivo Municipio. 

Art. 6.** Para designación de ooa-
cejiiles en lo qué se refiere al articulo 
3." se utilizarán las ú'timas listas de 
mayores contribuyentes formadas por 
cada Ayuntamiento con.destino a las 
elecciones de sectadores y de ellos, 
previa la exclusión de los que no ten-
gio liS condicione* establecidas en 
ti articulo aaierlor y por riguroso or
den de mayor o menor se lomarán los 
nombres de loa mayores contribuyes-
tes en número igflai al de la mitad da 
concejales que han de integrar la 
Corporación. 

Art?." Para la proviiióa de los 
demás puestos de concejales a qaa 
alude el aríiculo 4, formaran ios se
cretarios de Ayonlamieato en ei tér-
miuo máxima de ocho días, con la 
oooperaaióa en su casa de la Junta 
Municipal del Censo Electoral noa lis* 
la de cuantos deiempeñaron el cargo 
•3 el lapso prevenido en dicha dispc* 
lición ordentds con arreglo a las si* 
guieoteé reglai: 

Primara: a) Se relacionarán loa 
distritos municipales por al orden oti* 
Oitl 000 que figuren en al Canso aléc 
toral firmado en 1922. 

b) Dentro de cada distrlldj muñid 
pil y por orden de déóretamieoto da 
votación, se consignarán los hombreí 
de cuantos formtráo parta del Ayan-
lamisnto en el ptrioio eX,}resado y 
obtenido alacia por elección én el 
distrito respectivo. 

c) Bo el cato de'que hubiese oon<' 
O'jates proclamados con itrreĝ ó 11 ar 
tioulo 29 de la Ley de 19o7, se con* 
Ifderará que h«n obteollo todos los 
Votos corréspoadieol'«s al distrito, ae* 
gún la lista electoral vigente en la ao* 
tualldad. 

d) Cuando CJio)liia en Igjjl nú' 
mero d(s v»to^ vnlm OTn^jíias, «e 
catalogarán a ftbéiciméote pir sus 
primeros apelüdoB. 

Segundfi..—Li deilgnición auto
mática se hrá nornb'raidrt ca i c j í 
les ooa relaoiói a cala dlitrilo • 

quien figure con mayor votación en 
lj lista, ¡siguiendo el orden deseen* 
dente hasta cub ir el cupo asignado 
al distrito respectiva. 

Ttrcera.—Si el número de puestea 
atrlbuibles por este concepto 00 per 
miliera que todos los distritos tengan 
representación quedarán sin alia los 
que ocúpenlos últimos lugares an' el 
orden oficial del Censo. 

Cuarta.—Por el contrario, nna vez 
adjudidado un puesto a cada distrito 
municipal sobraran cargos para pro 
veer, se volverá a hacer tía votación 
hasta cubrir el cupo siendo siempre en 
el mismo orden antes expresado. 
Quinta.—Cuando en 00 distrito muni 

Oipal correspondan todos los puestos 
a ex concejales proclamados por el 
articulo 29 y baya otrOs que an los 
periodos siguientes hubieran logrado 
ei acta por elección se proveeráci da 
estos ia mitad mas uno si la división 
no fuera exacta. 

Art. 8." Al realizar la designación 
reglamentaria 'del articulo aoterior.sa 
eliminarán los nombres de quienrs an 
tomáticamenle sean Iconcejales romo 
mayores contribuyentes. 

Art. g/'Namero 1.—8! dii 25 de 
ooifrienle mes de febrero, a las 10 de 
la mañana, los gobernadores civiles 
«o las capitales de provincias y los 
demás Ayuntamientos, procedieran, 
junto con con el secretario de la res
pectiva corporación a proclamar los 
nuevos concejales. 

Número 2.—Los secretarios da 
Ayuntamiento cuidarán bajo raspón* 
sabilidad exclusiva y pariootl de 
que las listas de mayores oantribt ysn* 
tes sean las legitimas y estén ti li y 
laalmente redactadas las de ex ct nce* 
[síes por mayor votación ctrtlfic mdo 
al pie. 

Una copia de dicha oertiticciclóo 
con el conforme la remitirán al g bar* 
nador civil por correo. 

Número 3.-~-Tambiéo responderán 
los secretarios de que se proceda con 
escrupulosidad y riguroso orden en la 
designación automática y io certifica
rán al extender lea oorraspoodieotea 
aetas que suscribirán con ei gcberna-
dor civil o el alcalde en sn ¡caso. 

Número 4.—Terminada la propláma 
Oión, que será públlcs, al secretario 
oomuDicará por escrito a oada uno 
de los mayores oootribuyantes como 
• los exooncejalai que por votación 
el Ayuntamiento, para que al disTií* 
guiante concurran a las doce borai 
an las Casas Consiilorlalas. 

Art. 10 Número l.^Bl día 25 del 
Oorrianla da lebrero a la hora ezpra-
lada en al último párrafo del artionlo 
•ntarlor, la reanlíán an lai Catas 
Coosiitorlalai loa nnavoi oonoalalai» 
"Presidirá ai gobernador an las capi* 

ttlas da provincial y toa damas Uani-
oipioi. 

Núm. 2 Seguidamanta al AyUnta* 
míenlo elegirá su alcalde excepto ,aa 
las capitales de provinoiaa oabasii da 
partido judicial y pnebloi dt más da 
6 000 habitantes en qaa al nombra
miento corresponde al Ooblasf̂ í pu 
diendo éila designar a cnalqolsr ved* 
00, aunque no forme parte da la Cor
poración. 

Esta exoepoióa faculta al Qobit no 
para hacer igual designación en cual
quier otro municipio. 

Art. il.<' Nún. 1 Al dia lignientt 
procederáa los Ayonlamiantoi con 
lai mlsmai oondlclonis tilabttcidM 

Pe Socitdid 
L o s QUB VIAJAN 

Ha salido para Villana el capellán 
de la Casa del Niño don Julio Hsrcán 
dez Menor. 
—De Madrid ha regresado don Jorge 
Qrey con su encantadora h'ja Marga* 
rita. 

—De Madrid en su automóvil ha 
venido, para pasar ;una temporada 
con sus hermanos los señares de 
Aguiiar, doña Josefina Bsrrantes con 
su bellísima bija. . 

NOTAS VARIAS 

Han sido nombrados Hermanos de 
la Junta de Oobierdo del Santo Hos* 
piiai de Caridad el cura ecónomo da 
Nuestra Señora del Carmen don Al
fonso Rodenas y el comandante de 
Infantería de Marina don Nicolás Llo-
bregat. Reciban nuestra fecllitecióo. 

—Se ha encargado loterloeroeote 
de esta Comisaria de Policía el Ins
pector de primera clase doo'.Leoncio 
Lumbreras. 

ENFERMOS 
Restablecido de la grava enferme

dad que ha sufrido hemos tenido el 
gusto de lalodar al Capitán de Corbe
ta don Rafael Ramos Izquierdo, jefa 
de la base aerooaval'de Sao Javier. 

—Esta larde a ú'tima hora se le ha 
administrado el Santo Viático al Sub-
bintendente de la Armada 'don Emi
lio Briones, qdé continúa gravemeoia 
enfermo. 

Le deseamos una rápida mejoría. 
LETRAS DE LUTO 

En el barrio de San Antón le cele* 
bió el pasado domingo por la tarda 
ei enllerio de don Miguel Cotbalán 
Martínez. 

El acto constituyó una sentida ma-
Difestación de duelo, poniéndose de 
t lleve lai simpatías qtie gozaba el fl< 
r ado. 

Reciba so familia y muy en particn-
larsu hijo don Jné. querido amigo 
nuestro, la expresión de oaeilro pesa 
ma más sentido. 

Asodadón dt 
Cultura Musical 

TBI concierto eorraipondiente al pre
nota mei se celebrará el dia 19 
• ) el logar y hora acostumbrados con 
el concurso da la oOlabta planista Pi
lar Cabero y la emioanta violinista 
Albina Medinabdlla. 

cristiana'' 
Con alta intaraianle tema dió don 

Joié Medlavilia una conferencia en el 
Teatro Principal que fué quizá la más 
I 'liante por su importancia de aquel 
biillante ciclo que en 1928 organizara 
el Centro de Acción Social Católica 
de esta ciudad. 

Aquel eráiim trab>iÍ3 sob'a lo s 
cimientos del Cristianismo en nuestro 
amado suelo, cuya lectura sóid podo 
escuchar un limitado número de per* 
sonas, no podía, no dable quedar re' 
legado a aquel acto, sino que debía 
conocerlo todo el mundo, y eatea 
di¿3dolo asi yaruegos de la corpo
ración Muoicipal.percatada del mérito 
histórico de aquellas páginas, el se
ñor Medlavilia ha dado » la publici
dad sn documentado y curioso estu 
dio, ampliado en gran manera, con el 
loable propósito de que no queden 
en el olvido aquellas glorias y gran
dezas qne tanto ennoblecen a Carlaga 
na. 

Ha salido a la luz púb'ioa el toma 
I de «Cartagena Crlstiana>,arte Intere-
•arte libro, qna han de leer con i'ngn 
lar afáu y atendón loi carteganeroi, 
puesto que en él ha hecho el eeñor 
Medlavilia una brillante expoiición 
de hechos históricos relacionados con 
Ca tagena en su aspecto religioso, 
desde tiempos remotos, antes de Je
sucristo, tiendo muy de notar ia pai
te dedicada a historiar las primeras 
predicaciones da las .doctrinas cils 
llanas por el Apóstol Santiago y la 
narración de los martirios quejae (la
varon a efecto en esta ciudad, en cris 
llanos victimas de las I persecuciones 
de loi amparadora! romanos. 

Quisiéramos en brevas lineas dar 
a conocer io interesante que resuUa 
al nuevo trabajo del señor ModiaviUa 
pero baste decir que con su vasta cul
tura y gran cariño por las cosai de 
Certegena ha recogido a n este volu
men preciosos datoi da la hintoria pa 
tria, inéditos, desconocido'! hasta 
aquí, que nos interesa SAb-sr nara co 
cocer más y mejor a la ciudad en que 
nadmoa y para amarla 000 mayor ar
dor. 

Por 10 ouTtarai labor, que pona 
mny alto sn nombra y por el espíritu 
oarteganaro que la maava a escndti-
fiar en al arca de nuaitrai giorleí y 
blasonas para dasempoivarios, bien 
merece al lafior Medlavilia un aplaa-
10 antnilaita, qtia como amantes de 
de niieitra patria china la tributamos 
sinceramente, con raoooodmiento a 
in atandéo por al ajimplar que tan 
oarifioiamaiita nos ha dedicado. 

DK FÜTBOL 
La Jan a gen^ralfcelebrada 
anoche 

Omo estaba anunciada, anoch» a* 
celebró la Junta general o|Wveo|td* 
por la Directiva del «C«l«tPélC C>. 

Después da laida ti « l | i ^ la lec-
dón antaUor y d« sat «Itüéi^da, ai 
Presidenta dl6 caanla de la Dlmísléia 
da toda*laDlfaetlva.qaalaé acepta
da. " . 

Bi entoilMla daportfili doo Mar-
Oos (Navarro presante' ttna propoil-
oión que despnai ,dé •BfJIli*, debat» 
lué aprobada por nttyoria ds! votoa. 
Bo ella designa a ioe safiótei Torres, 
Martínez Dueio, Madrid, Moreno a 
Ibañez para formar un comité que 
se encarga da afrontar la aituacido 
del Cartagena y hallar «aa fórmula 
para la aolndóo total del Club. 

El aeñor Torres daüdo uiia vez 
mas pruebas de lu amor al' Club 
aceptó y recabó la ayuda de los seño' 
ras Navarro y Calderón doo Bateban 
y don Carlos, y se acordó dar cuenta 
alta ñocha a las ocho an al mismo lo
cal del resultado de las gestiones que 
se hayan llevado a calió eQ al dia da 
hoy, para habar lalormiilá salvado
ra del Cíub. 

• • 
De llevarse a feliz termino astas 

geilioaei ei prnx|mo domiagoae des
plazará el Cartagena aHuelvá a ju
gar 10 primer partido eümlnatorío pa 
ra la clasifloadón en la 3^ Uga, coa 
al «Recreativo* de aquella dudad. 

Se rumorea que para ia diracióo da 
eite enrvenlro astan solicitados Mal 
con y Bicartlo. 

ORUTRA 

an al párrafo ú limo del artionlo pra-
oadanta, a la alaodóa da taolentai da 
•loaidaí ooocejalas jurados, rapraian-
tanlai an Manoomonldades, ato* 

Bo los Ayantamlenlos de on lolo 
distrito, la nombrarda doi laolantai 
de alcalde. 

Núm. 2 SI aobiarno designará loa 
tanlantas da atoalda an lai oapltalai 
da provínolas oabesas da partidos y 
pobladoaai da mai da 5.000 habitan* 
tai| paro aitos nombramlentoi raoae-
rln an panonai que forman ptrll dal 
Ayontamianto. 

Núm. 3—Bu las pobladonas a qoa 
i i refiera al párrafo anteriO'. lo 
Aynntaniaotoi da limitarán an la la-
lióa dal dia 27 a la alacclón da con
oej «las juradla oon;ioi damas cargos 
oon exduaida da los tanlantas de al* 
ealda. 

Artt 13, LOI eatgoi oooleridoi Ooo 
lojaoldn al praianta daorato. qaa por 
este concepto, sa hayan da cubrir la* 
Hid obligatoria!» salvo oaioi dé ab« 

lolnla y jastilicada impoiibitidad qna 
resuelvan los gobernadoras dvliei 
previo informa da ios Ayuatamian-
loi. 

Art 13 Sin! pfrjuiolo da quadar 
cooitlinidO! los Ayitntamitotoi. po 
drin haoana reotamadoali. 

Lo! racnriOl la prasaotáráo al pro 
pió Ayuniamiettlo an larmloo da dies 
dial a partir dal an que le descubra 
la posible irregniarídad y la elevarán 
con inlorma da la Comiilóa Parma-
nenia al gobernador úlvili 

Art. H» toa Aynntamiantosjail ooni 
tltatdoi, regirán loi inlartsai da loa 
Munidploi con arraglo t ioi praoap-
tos dal Bitatnto Muoidpal, onya vi-
ganda lubslsta an lo qna no sa opon
ga 8 alta daorlto. 

Dispodcióo llnaK-*-BI Qobfaroo da* 
rá an in dia. oaanta 9 lai Cortai. d«l 
oantaoido da aila daorato. 

Dado ao Pelado a 15 U f alraro da 
1080* 

El tx Ktdtvt ilt 
Egipto 

Procadenla da Almería ha visitado 
nuestra dudad S- A> al ex Kediva 
de Egipto Abbaí ll Hiiml, qna realiía 
nn viaje da tnriimo por Bapafta. 

Oioa qna la cuanta «ntra loi 
mejora! amlgoi da Bspafta, admiran* 
do la libertad y geotileta da »«a«tro 
paeblo. También ha elogiado loe pm* 
graioi da Cartagena a la qnt 
cía ya antarlormanta. 

Hoy ha aalldo para AllOstnta. Va 
landa y Barca ona daj doada regresa 
tá a Frauda dooda resida desda M ra 
nundalalSirono da sn nadóo. 
^mmmmmmmimmmammmmmimlKiimmltm 

Csptctácuios 
Kueitro aBUActoea éau seedda de éipé¿« 

táculoa no,signi(tCt «prob\cito ni recoiáéá^ 
.dsdóo Solo iaíormar al púl> ico, , , ' 

Cloe]Sport.->-Hoy «La Vanos dé la 
Veloddad» por Prisoila Dean, y«fÍoia 
la rebolfosa» por v-lara BoW. Mafiana 
«Maniobras da l i eiooadra stspafiola 
an al Medftarránao» y «BI loilaH^* 
por Al'lan Priogla.: 

Adquiera V. el 
ALTAVOZ 

Características admifAblea 
CASAU. MAYOR, 1 1 ^ 


